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O.R. 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO VERBAL (R.C.C.) N° 68001 31 03 004 2018 00082 00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede 

(consecutivo 35. Cdno. 1), y revisada la documental que milita en los 

consecutivos 31 a 34 y 36 a 39 de este cuaderno, se hace menester 

requerir a los apoderados de las partes, para que en el término de 

ejecutoria de esta providencia, alleguen certificado de existencia y 

representación legal de la parte demandante CENTRO COMERCIAL Y 

EMPRESARIAL LA FLORIDA CAÑAVERAL, mediante el cual se acredite 

la condición de la señora Sandra Bibiana Toloza Traslaviña, quien 

suscribe el contrato de transacción como representante legal de dicha 

entidad (consecutivo 31), en tanto que, examinada la documental que 

obra en el proceso quien aparece con esa calidad es el señor Juan Pablo 

Castellanos Blanco (fl. 2. Consecutivo 2), y además la abogada que 

representa judicialmente a ese extremo procesal (Essy Yulye Márquez 

Gil), no tiene faculta expresa para transar.    

Por secretaría contrólese el término antes señalado y vencido 

el mismo o sí antes de fenecer éste se aporta lo requerido, retorne el 

proceso de la referencia al despacho para proferir la decisión que en 

derecho corresponde.    

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez. 
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